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MINISTERIO DEL INTERIOR
 13042 ORDEN INT/1991/2007, de 23 de mayo, por la que 

se corrigen errores de la Orden INT/1358/2007, de 
18 de abril, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema de promoción interna, en 
la Escala Superior de Técnicos de Tráfico.

Habiéndose producido un error en las bases de convocatoria 
recogidas en la Orden INT/1358/2007 de 18 de abril por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción 
interna, en la Escala Superior de Técnicos de Tráfico. Se rectifica el 
apartado 4. Titulación y se sustituye por apartado 4. Requisitos. 
Debiendo poner:

«4. Requisitos

Además de los requisitos enumerados en el apartado Séptimo de 
la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen 
las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General del 
Estado, y referidos a la fecha indicada en el citado apartado, los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes:

4.1 Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, incluyendo, en su 
caso, el haber superado el proyecto «Fin de carrera». En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación.

4.2 Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los 
Cuerpos o Escalas del Grupo B, incluidos en el ámbito de aplicación 
del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o a Cuerpos o 
Escalas Postales y de Telecomunicación, adscritos al grupo B, y estar 
además destinados en la Administración General del Estado.

4.3 Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos 
años, como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del Grupo B, 
incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, o en Cuerpos o Escalas Postales y de Telecomunica-
ción, adscritos al Grupo B.

Quienes deseen participar en este proceso selectivo, dispondrán 
de un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.»

Madrid, 23 de mayo de 2007.–El Ministro del Interior, P.D.(Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, Justo 
Zambrana Pineda. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 13043 ORDEN SCO/1992/2007, de 14 de junio, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en la Escala de Enfer-
meros-Subinspectores del Cuerpo de Inspección 
Sanitaria de la Administración de la Seguridad 
Social, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en el marco del proceso de consolidación del empleo 
temporal, en el ámbito del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, sus organismos autónomos e Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en la 
Escala de Enfermeros-Subinspectores del Cuerpo de Inspección Sani-
taria de la Administración de la Seguridad Social en el marco del 

proceso de consolidación del empleo temporal en el ámbito del 
Ministerio de Sanidad y Consumo y sus Organismos Autónomos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 48, de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir dos plazas en la Escala 
de Enfermeros-Subinspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de 
la Administración de la Seguridad Social, Código 6458, por el sis-
tema general de acceso libre.

Las plazas que se convocan en las presentes pruebas selectivas 
quedan distribuidas según se indica en el anexo I.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el anexo II.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará transcurri-
dos cuatro meses, al menos, desde la fecha de publicación de la 
presente convocatoria.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como anexo III a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplo-
mado en Enfermería o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790, que será 
facilitado gratuitamente en Internet en la página web del Ministerio 
de Administraciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo 
público o por servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2 Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General 
del Ministerio de Sanidad y Consumo (Paseo del Prado, 18-20,  
Madrid), del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (calle Alcalá, 56,  
Madrid), en el de las Direcciones Territoriales del Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria de Ceuta y Melilla, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado octavo.2 de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o 
escalas de la Administración General del Estado

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del anexo V.

6. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, 
según lo establecido en el anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.


